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El PSP nació en las aulas
Los orígenes del Partido So-

cialista Popular se encuentran
en las aulas de la Universidad
de Salamanca.

En 1954, en torno a la Cá-
tedra de Derecho Político que
dirige Enrique Tierno Galván,
se aglutina un grupo de pro-
fesores jóvenes, estudiantes y
profesionales que inician un
intento serio de clarificar y
denunciar la situación políti-
ca de la dictadura, introdu-
ciendo n u e v o s métodos de
análisis social que posibiliten
una revolución ideológica y
cultural.

Dos factores, principalmen-
te, llevaron a este grupo ini-
cial a aglutinarse en torno al
profesor Tierno Galván: de
un lado, la inexistencia, en el
interior del país por razones
bien conocidas, de una orga-
nización con ideario socialis-
ta y democrático que canali-
zase las aspiraciones de la
clase trabajadora y de un am-
plio sector profesional y es-
tudiantil, y de otro la necesi-
dad de dotar a las nuevas
generaciones no participantes
en la guerra civil, de una doc-
trina socialista que, asumien-
do y reivindicando el pasado
del socialismo español, ade-
cuase los viejos programas y
a c t u a l i z a s e la organización
para responder a las necesi-
dades actuales, muy diferen-
tes a las de la preguerra.
Quizá habría que añadir una

tercera razón: las dificultades
de comunicación entre el nue-
vo y el viejo socialismo, que
seguía dando su digno testi-
monio público en el exilio.

F S U E
El "Boletín" del Seminario

de Derecho político se convir-
tió en el primer vínculo ma-
terial e intelectual entre un
grupo de socialistas y demó-
cratas ansiosos de reorganizar
el hilo de una crítica revolu-
cionaria y democrática al sis-
tema y supuso un hogar para
todo tipo de pensamiento po-
lítico al margen del régimen.

Ya en 1964, formalizada la
organización como Frente So-
cialista Unido Español, lanza
un documento público en el
que, después de analizar la
situación política y económica
del país, se van sentando las
bases ideológicas que se van
perfeccionando paulatinamen-
te: que el poder soberano es
del pueblo y sólo la libertad
de sufragio garantiza la vida
democrática; que todos los
ciudadanos deben tener las
mismas oportunidades jurídi-
cas, políticas y sociales; que
la riqueza no puede ser un
privilegio, ni fuentes de privi-
legios; que la libertad moral,
política y social son imposi-
bles si el pueblo no controla
las estructuras económicas del
país.

El Frente Socialistas, junto
con otros grupos y organiza-
ciones regionales de Andalu-
cía, Galicia, Canarias y Cen-
tro, entre otras, decide, en
1966 estructurarse en partido a
nivel de Estado. Esta nueva
organización política clandesti-
na, recibió el nombre de Par-
tido Socialista en el Interior
(PSI) para diferenciarse de los
demás compañeros socialistas
que, desde el exilio, mantenían
también una lucha contra la
dictadura.

El PSI reestructurado se ex-
tiende por todo el Estado es-
pañol, constituyendo grupos y
cuadros que atraen a trabaja-
dores, estudiantes y profesiona-
les. Su estructuración de tipo
federalista posibilitará una gran
autonomía y libertad de acción.

En 1974, con el fin de evitar
tensiones, e ir facilitando el ne-

cesario proceso de unificación
y coordinación socialista, des-
pués de la escisión del PSOE
y de su interiorización, el Co-
mité Ejecutivo del Partido pro-
pone la celebración de un nue-
vo Congreso (también en la
clandestinidad) tras el cual se
le cambia el nombre por el de
Partido Socialista Popular.

Este último Congreso, ade-
más de suponer un espaldara-
zo en el renacimiento por par-
te de partidos socialistas her-
manos, supuso, ante quien se
empeñaba en un solo partido
de minorías, la sorpresa de
contemplar una décima parte
de militantes que, tanto en su
base como en sus cuadros abar-
ca, desde miembros fundado-
res de Comisiones Obreras, has-
ta intelectuales socialistas.

Programa ideológico
Es, ante todo, un partido

"socialista marxista", diferen-
ciado, tanto por su ideología
como por su estrategia y tác-
tica, de otros partidos socia-
listas españoles, que clara o
encubiertamente obedecen a
planteamientos socialdemócra-
tas.

— Su ideología marxista es
crítica: entendemos el mar-
xismo como una concepción
del mundo que implica una
ciencia de la sociedad en con-
tinua evolución y una ética
de la liberación; pero en for-
ma a l g u n a admitimos dog-
matismos, ni en planteamien-
tos ni interpretaciones.

— Su estrategia política y
económica presenta objetivos
claros y precisos: luchamos
por la superación de la socie-
dad clásica y de la explota-
ción del hombre por el hom-
bre. "Queremos sustituir al
capitalismo por un socialismo
autogestionario."

— Aspira al establecimien-
to del socialismo en la liber-
tad: "La democracia es una
conquista histórica que es asu-
mida por el socialismo."

— Es un partido internacio-
nalista, que lucha por la uni-
dad de los trabajadores sin
sujeción de fronteras, y por la
liberación de los pueblos opri-

midos o colonizados. De espe-
cial m a n e r a se encuentra
vinculado con los partidos so-
cialistas y progresistas del
Tercer Mundo, cabeza de puen-
te con la lucha mundial con-
tra el imperialismo.

Objetivos concretos
1. Planificación centraliza-

da y democrática de los des-
arrollos económicos regiona-
les, tendentes a corregir los
desequilibrios actuales entre
los diversos pueblos del Esta-
do español.

2. Regionalización de la
planificación local, con inter-
vención directa y autogestio-
naria de los estamentos obre-
ros, ciudadanos y profesio-
nales en la definición de ob-
jetivos y discusión de los pla-
nes regionales y locales.

3. Potenciación de las in-
versiones en el campo, reco-
lonización de las ciudades in-
termedias y poblados abando-
nados.

4. Planificación de los re-
cursos naturales, incluyendo
una política correctiva de pro-
tección y mantenimiento eco-
lógico del medio ambiente.

5. Reforma total de la en-
señanza elemental y básica

para lograr una escuela pú-
blica gratuita para todos y
una educación igualitaria ba-
sada esa la libre cooperación
y destinada al desarrollo inte-
gral del individuo.

6. Fomento de la incorpo-
ración activa de la mujer a
las gestiones y decisiones de
la vida ciudadana, en áreas a
lograr la absoluta igualdad
legal, laboral, cultural y po-
lítica con el hombre.

7. Profunda ampliación y
mejora de los servicios pú-
blicos: viviendas, escue las ,
guarderías, centros culturales
y deportivos, transportes, et-
cétera.

8. Socialización de la Sa-
nidad e industrias farmacéu-
ticas.

Todo lo anterior supone la
utilización de los medios si-
guientes:

a) Reforma fiscal progre-
siva.

b) Control político de los
créditos bancarios.

c) Socialización o munipa-
lización del suelo urbano.

d) Democratización de los
municipios.

e) Reforma agraria, em-
pezando por la socialización
de los latifundios.


